
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIREcriVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-7-1366 
EXP. 3372 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona 

una fracción IV al Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se 

aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, con número CD-LXIII-II-lP-094, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión. 

Ciudad de México, a 25 octubre de 2016. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE 
EL HORARIO ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV, recorriéndose en su orden las fracciones 
subsecuentes al Artículo Único del Decreto por el que se establece el Horario Estacional 
que aplicará en los Estados Unidos Mexicanos; para quedar como sigue: 

Artículo Único . ... 

I . ... 

11 . .. . 

III ... . 

IV. Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano 75 grados oeste por 
ubicación y 75 gr.ados oeste por horario estacional; 

v. Todas las demás entidades integrantes de la federación estarán sujetos al meridiano 
90 grados por ubicación y por el meridiano 75 grados por horario estacional, y 

VI. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su situación geográfica y de acuerdo 
a los instrumentos del derecho internacional aceptados donde no aplica el horario 
estacional. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIO ES DE LA CÁMARA DE DIPUT OS DEL HONORAS 
LA UNIÓN. Ciudad de éxico, a 2 octubre 2016. 
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ejandra Noem1 eynoso Sánchez 
Secretaria 


